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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la solicitud presentada por la señora LUZ LILIANA ZAMBRANO ROJAS 
demandante, requiriendo la devolución de los depósitos judiciales embargados en 
contra del señor VICTOR ALFONSO MOSQUERA TANGARIFE; se le informa que, lo 
solicitado es improcedente, toda vez que, revisado el respectivo legajo se puede 
constar que mediante Auto Interlocutorio N° 566 del 19 de julio del año 2023, se 
decretó la terminación del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS de la referencia por 
pago total de la obligación, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y se aclaró además que, se le entregarían al demandado, los demás 
depósitos judiciales que se encontrabas pendientes de pago, mientras el empleador 
y/o pagador acatara el levantamiento del embargo.  
 
Así las cosas, los depósitos pendientes de pago y como se dijo en dicha oportunidad, 
deben ser entregados al citado señor VICTOR ALFONSO MOSQUERA TANGARIFE en su 
calidad de demandado.   
 
Ahora, y a pesar que, en efecto el respectivo pagador del EJÉRCITO NACIONAL DE 
COLOMBIA, fue informado del levantamiento de las medidas cautelares desde le 
pasado 25 de julio del año 2023, revisada la plataforma del BANCO AGRARIO, se 
evidencia que dicho pagador no acato el levantamiento de la medida. Razón por la 
cual, y para todos los efectos legales, se requerirá nuevamente al pagador del 
EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA para que proceda con el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en contra del señor VICTOR ALFONSO MOSQUERA 
TANGARIFE.  
 
Por secretaria, Líbrense los oficios correspondientes y adjúntese el Auto 
Interlocutorio N.º 566 del 19 de julio del año 2023.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 056 del 26 de marzo de 2024  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, 3 de abril de 2024. El 2 de abril de 2024, a las seis de la tarde 
(6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO  
Secretaria 
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